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Se abre la sesión a las doce y treinta minutos del mediodía.

El señor VICEPRESIDENTE PRIMERO DEL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS (Rodrí guez Gómez 
de Celis): Se abre la sesión.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 40 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se va 
a proceder a la constitución de la Comisión de Industria, Comercio y Turismo.

El señor letrado va a dar lectura a los nombres de los componentes de la Comisión designados por los 
grupos parlamentarios de acuerdo con el procedimiento establecido. En caso de que alguno de los 
miembros de la Comisión vaya a ser sustituido en esta sesión, se ruega a la diputada o diputado sustituto 
que lo manifieste en el momento del nombramiento de la diputada o el diputado sustituido.

Procedemos.

Por el señor letrado se procede a la lectura de la lista de las señoras y los señores miembros 
de la Comisión, presentes y sustituidos.

El señor VICEPRESIDENTE PRIMERO DEL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS (Rodrí guez Gómez 
de Celis): Comprobada la existencia de quorum, queda constituida formalmente la Comisión de Industria, 
Comercio y Turismo.

Pasamos al siguiente punto. De conformidad con lo establecido en el artículo 41 del Reglamento, 
procede elegir a los miembros de la Mesa de la Comisión. En primer lugar, la elección se va a efectuar con 
arreglo al sistema de votación por papeleta, que contemplan los artículos 37 y 87: primero la elección de 
la Presidencia de la Comisión; cada miembro de la misma va a escribir un solo nombre. Hay que recordar 
a la Comisión que, en aplicación del artículo 37.1 del Reglamento, si el candidato o candidata no obtiene 
la mayoría absoluta de la Comisión, tendremos que repetir de nuevo la votación en la que ya sí será 
elegido aquel o aquella que tenga la mayoría de los votos. Para ello le doy la palabra al señor letrado, que 
llamará nominalmente a los miembros de la Comisión para que depositen su papeleta en la urna.

Procedemos.
Comienza la votación. (Pausa).

Terminada la votación y verificado el escrutinio, dijo

El señor VICEPRESIDENTE PRIMERO DEL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS (Rodrí guez Gómez 
de Celis): El resultado de la votación ha sido: Joan Capdevila, 20 votos; José María Figaredo, 5; papeletas 
en blanco, 11. Por tanto, al haber obtenido la mayoría absoluta de los votos, queda proclamado como 
presidente de la Comisión el diputado Joan Capdevilla i Esteve. Enhorabuena. (Aplausos).

En tercer lugar, procede elegir, al amparo de lo dispuesto en los artículos 41 y 37.2 del Reglamento, 
dos vicepresidencias, para lo cual cada miembro de la Comisión consignará un solo nombre en la papeleta 
de voto, resultando proclamados los dos diputados que obtengan el mayor número de votos.

El señor letrado procede a llamar para que se introduzca la papeleta en la urna.
Comienza la votación. (Pausa).

Terminada la votación y verificado el escrutinio, dijo

El señor VICEPRESIDENTE PRIMERO DEL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS (Rodrí guez Gómez 
de Celis): El resultado es el siguiente: la señora Sandra Guatia ha obtenido 19 votos; el señor José 
Herrero Bono, 10; el señor Eduardo Ruiz, 5, y 2 votos en blanco. Por tanto, queda proclamada como 
vicepresidenta primera la señora Sandra Guaita Esteruelas y como vicepresidente segundo el señor 
Herrero Bono. Enhorabuena. (Aplausos).

Por último, procede elegir, igualmente al amparo de lo dispuesto en los artículos 41 y 37.2 del 
Reglamento, a dos diputados para desempeñar los cargos de secretarios de Comisión, para lo cual cada 
miembro de la misma consignará un solo nombre en la papeleta de votación. El señor letrado procederá 
a llamar nominalmente a los miembros de la Comisión.

Comienza la votación. (Pausa).

Terminada la votación y verificado el escrutinio, dijo

El señor VICEPRESIDENTE PRIMERO DEL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS (Rodrí guez Gómez 
de Celis): El resultado de la votación ha sido el siguiente: Sofía Fernández, 18 votos; Jesús Postigo, 10 
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votos; María Ruiz, 5 votos y 3 votos en blanco. Por tanto, queda proclamada como secretaria primera 
Sofía Fernández Castañón y, como secretario segundo, Jesús Postigo Quintana. Enhorabuena. 
(Aplausos).

Para finalizar, quiero dar la enhorabuena a la nueva Mesa. Les pido que pasen a ocupar su lugar y el 
presidente se dirija a los diputados y diputadas. Muchas gracias. (Así lo hacen los nuevos miembros de 
la Mesa).

El señor PRESIDENTE (Capdevila i Esteve): Sandra Guaita no ha podido asistir porque atiende al 
fallecimiento de su padre y creo que lo apropiado es transmitirle a través de los compañeros de su grupo 
nuestro más sentido y unánime pésame.

Quiero agradecer en nombre propio y entiendo que en nombre de los compañeros de la Mesa estos 
nombramientos. Quiero deciros que esperamos hacer honor a vuestra confianza. Mando un saludo y un 
agradecimiento por adelantado al letrado, así como a ujieres, taquígrafas y personal de la Cámara que 
asiste y asistirá los trabajos de la Comisión con la abnegada profesionalidad a la que estamos 
acostumbrados.

Para aquellos que responden «ser» a la pregunta shakespeariana de cuál es la más esforzada acción 
del ánimo, la oportunidad que nos brindan nuestros conciudadanos y los grupos políticos a los que 
representamos será todo un reto trabajar en esta Comisión. Los desafíos que los cambios disruptivos a 
los que nos enfrentamos, como la globalización, la digitalización, la lucha contra la emergencia climática 
y el obligado cumplimiento de los objetivos de desarrollo sostenible, cambios disruptivos a los que los 
ámbitos de la economía y de la sociedad sobre los que debe tratar esta Comisión tanto de industria, como 
de comercio y de turismo son de una magnitud, de una globalidad y de una trascendencia que nos exigen 
tanto esfuerzo como pasión y tanta atención como empatía. Quisiera compartir con ustedes, señorías, mi 
compromiso por gustar y sentir la trascendencia del compromiso de todos nosotros, y a ello me 
comprometo desde este instante. Para aquellos cuya respuesta a la pregunta shakespeariana sea «no 
ser» —dudo que sean muchos, pues no estarían dedicados al noble arte de la política— la mejor invectiva 
que se me ocurre es parafrasear al papa Francisco al final del cónclave que lo eligió: Que Dios les 
perdone por esta elección (risas), porque a esta Comisión, en la medida de mis fuerzas, se vendrá a 
trabajar de macizo, propositivamente, activamente y, siempre que sea posible, de buen humor, por el bien 
de todos.

Muchas gracias.
Se levanta la sesión.

Era la una de la tarde.
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